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gabba; debiendo lo» lutereeadofl 
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y por medio da la oorreepondieu- 
U- Carta d^ Pago, haber eatíefe- 
uüo da importe en ia' Depositaría 
•le F Olido» provinciales, sin cayo 

• equisito no se ína«5rt»rin.
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U üt ellas no su ¿Lispusiere otra cube Se riitienuo Ueohf i pfu».n ^jación el día enpeiones tju» vengan acompañadle ¿» st importe, dobiei^^do ¿.i-cerlo ios de fuera 
eu nnft tenaina, 1» Lneerciór dr le T. v c?. Ja G aorta (Árt, i “ dtd Código Civil). Ii la { apitid po; tuedin l'brungw did Teaoio, Giro Foetal c '«trr de Uci' cubro.

REGION AGROHOMICÂ DE 
ARAGON Y RIOJÂ
SECCION DE LOGROÑO

CIRCULAR 2368

Por la prosento y a virtud de ío prevenido por la Orden 
de 24 de junio (<Gaceta> del 26) y de las instrucciones para 
BU cumplimiento del 25 («Gaceta> del 27) ambas del pre
sente afio, dictadas por el Exorno. Sr. Ministro de Agricul
tura se recuerda a todos los propietarios, sus representan
tes, guardas o apoderados, y a los colonos, en su caso, así 
como a los funcionarios que tengan a su cargo terrenos 
del Estado, especialmente a loa Jefes provinciales de loa 
Servicios de Reforma Agraria y a los Ayuntamientos y Em
presas de Ferrocarriles por cuantos terrenos sean de su 
propiedad, concesión o administración, la obligación de 
declarar ante la Junta local de Informaciones Agrícolas 
correspondientes, antes del 15 de agosto próximo, la rela
ción de las hectáreas que en sus propiedades y fincas que 
exploten o intervengan estén infectadas por existir aova- 
ción de langosta, indicando a su vez si están dispuestos u 
realizar por su cuenta los trabajos de extinción, por contar 
con medios para ello. El conocimiento de dicha Circular 
será divulgado por los Alcaldes-Presidentes de las Juntas 
locales, mediante edictos, bandos y por cuantos medios 
considered adecuados.

Las Juntas locales de Informaciones Agrícolas, al reci
bir y formuíar la relación de lugares y fincas denunciadas 
por contener plaóa de langosta, bien sea como consecuen
cia del servicio de vigilancia y reconocimiento a que están 
obligadas, o mediante información por otros medios, deta
llarán para cada uno:

a) Nombre del lugar.
b) Denominación de la finca.
c) Ñombre del propietario y del colono, aparcero o 

a8entado,''cuando existan.
d) Óu^tivós o aprovechamientos a que se dedique.
e) áiiperficie denunciada y acotada por contener ao- 

vación dé langosta.
En ló‘que respecta a las cufiadas, veredas y cordeles, 

así como*én los terrenos baldíos y de propios, y en los in- 
tervenidóS’pór el Instituto de Reforma Agraria, se hará 
constar tSl circunstancia.

La r^'ación de gastos que podrán acreditar las Juntas 
locales paŸa el servicio de vigilancia en el término, recono- 
cimiento’ÿ acotamiento de los terrenos infectos y notifica
ciones nífesarias, quedará li»nitada a los jornales estricta
mente pr§8is‘os de guardas, capataces, obreros o delegados 

de la Junta y a los gastos de material indispensable, cuya 
cuantía será informada y limitada por el Ingeniero Jefe de 
la Sección Agronónica, teniendo presente la importancia de 
la plaga, extensión del término y riqueza imponible del 
mismo.

Los mencionados gastos se incluirán en el presupuesto 
que autorizan a formular los artículos 70 y 71 de la ley de 
Plagas, cuya confección será obligatoria en los términos 
donde se compruebe la plaga.

Logrofio, 17 de julio de 1936.—El Ingeniero Jefe, 
Moisés Martínez Zaporta.

Distrito Forestal de
Logroño

CIRCULAR 2407

El arlícb’lo 15 de la Ley de Pes
ca fluvial ce 27 de diciembre de 
1907 eatabíice la ve la de la peaca 
d^^ fruch^ común que es la qu^ «e i 
eda en varios ríos de esfa provin
cia, desde el 1.® de agosto hasiñ el 

■ 16 de febrero, dur^ínfe cuya época 
? no puede pescarse ni aún po’’ los 
’ qne estén provistos de licencia.
J Por el -artículo 18 de lo mismo 

i Ley queda prohibida I » circulación 
y venta de truchas para el consu- 

, mo publico durante la temporada 
de veda; puss aunque el ardculo 21 
rermiíe pese -rías con cafio en to- 

■ do tiempo, íc'^iendo licencia y 
usando anzuelos reglamentarios, 
?av truchas así cogidos tienen que 
ser cooduoidtíS por el pescador 
mismo sis poder darles otro desti
no que parr» el de su propia casa y 
Limllln. No pueden ser vendidas 
en ningún caso.

En cumpiimienlo de la precitada 
Ley, desde el 1.® de t gosto p;óx’- 
rao h sto el 15 de febrero de 1937, 
todas las truches qué se íf ’osaor * 
ten o se vean p-'r^' la vente, bi^n 
en nug.'tos GIoí^ o por veodedo -s 
y vend.tdorcs nmbuL utes, serán 
denuocifdas y decomlyadns po ol 

¡personal del ramo de Moïtis y 
Guardia Civil, tcniendr las mism^ s 
taculírides y deberes todos los Indi $
viduos de los Cuerpos de Segur!*

d'id que esféo invesMdoa de agen-
tes de autoridad.

De corformid^d con el artículo 
07 del Reglamenio de 7 de julio de 
1911, dictado por Real decreto pa
ra la ejecución de la Ley de Pesca 
fluvial, los Alcaldes de los pueblos 
dorade haya ríos que críen truchas 
y los de ccelquier localidad en que 
se acostumbian a vender tienen el 
deber de dar la debida publicidad 
a esta Circular pera conocimieofo 
general. La omis ór» de sto puede 
dar lugar a respousabilidades e 
Imposición de multas con arreglo 
u ’o provenido en el párrafo segun
do del citado artículo 31 del Reglo* 
mento.

En virtud de o que preceptúa el 
punto cuarto del ardeuJo 15 de la 
referida Ley de Pesca, quedo le- 
Vóutoda la veda -para los demás 
especies de recea desde el 1.® de 
agosto próximo hasta el 1.® de mar
zo del año 1937.

Logroño, 28 de Julio de 1936.— 
E logeciero jefe, Juú- Ediias.

2412
Hallándose depositado en esta 

Alcaldía un maoho recogido en 
cata jnrisdiccióp, cuyes señas son: 
pelo né ?ro, morro castaño, alzada 
5 cuartas,'edad le os 2 años, se 
iast^rta en el Boletín Oficial pa
ra g merí J conocimiento.

Pezuengos, 26 de julio de 1986, 
--El Alcalde, Martiu Somov illa.
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Administrac'ón de Justicia
2406

Don Scrafí 3 Jimenez Pascual, Juez 
Municipal dn Viikrroya, provia 
oia de Logrofi > y Partido Judi
cial de Arnedo.
Hago saber: Que hibiendo que

dado desiertas las plazas de Se
cretario propietario y suplente de • 
esto Juzhado Municipal, por con
curso de traslado, se anuncí i nue
vamente la vacante de referidas 
plazas, por medio del presente 
anuncio, para su provisión en con- j 
curso libre a tenor del Reglamen
to de 10 de abril de 1871, y Orde- ‘ 
nes de 5 de enero de 1879 y 19 de | 
abril de 1893; dentro del plazo de j 
80 días, deberán presentar los । 
concursantes ante el Juzgado de 
Primera Instancia de Arnedo la 
solicitud y demás documentos 
prevenidos por las disposiciones 
vigentes, cuyo plMZO empezará a 
contarse desdé la fecha de la in
serción del presente en la «Gace
ta de Madrid> y Boletín Oficial 
de la provincia; significando que 
este pueblo solanaente consta do 
278 habitantes de derecho y r o 
tiene el tuncionario otra retribu
ción que los d recho^ de arañe 1.

Dado en Villarroya, 26 de julio 
de 1936.—El Jvez Municipal, ge- 
rapio Jlménf'Z.—P. 8. M.: E’ 6^ ?- 
cretario híUllilndo, José R’ncón.

1645 
Don Antonio Ruiz Salcedo, Secre

tario de esta Audiencia provin
cial de Logroño.
Certifico: Que por el Tribun il 

provincial de lo Contencioso ad
ministrativo,^' Q-^p'ucpto por los 
señores siguientes:

Don Filiberto Arrontes Go zA- 
lez don Cí^yetan*, Rodríguez ¿e 
los Ríos y García,'d-n Ignacio M i- 
ría Sáenz de Tejida y ,Gi’, don La. 
dislao Mon^?^ Moreno, don Gon
zalo Hiirreéo García; se ha dictado 
¡a signienté s^tébeia:

En la C’udfid de Logroño a 
27 de abrir íe n^il novecientos 
treinta y s*-i«;

Vistos por cpte Tribunal Pro
vincial de lo Contencioso admicis- 
trativu los^ií^sentes autos del re
curso de sBuleción número 23 de 
1936, promovidos por don Euse
bio Alesaoco Martínez, cas^.do, 
dependiente, vecino de Náj r?, 
contra acuerd,© del Alcalde de 22 
de fe' reto ú’^imo declarándole 
cesante rn el cargo de Vigilant?? 
nocturno Municipio de dich? 
Ciudad dv Náj^

livo por existir un nombraniiento 
en forma del cual se deriva la in
fracción reglamentaria a que se 
acoge el reotn rente de no haberle 
íjstrufdo expediente ni darlo au
diencia para acordar su cese, su
plicando un^ sentencia conforme 
a lo interesado por dicha rej re- 
sentación fiscal;

Resultando que recordada en 
16 de los ooríientes la remisión 
dol expediersíe administrativo, fué 
recibido en 21 del mea actual, en 
cuya fecha acordé la reunión del 
Tribunal psra e' día 24 de Igual 
mes a fin de la deliber«oíón y vo
tación del fafo;

Vistos los erjíou’os 74 número 
2.® de la Ley Municipal de 2 de 
octubre de 1877; el número 2.° del 
artículo 150 del Estatut) munici 
pal de 8 de marzo de 1224; los ar
tículos 82, 83, 84 número 2 del 105 
número 3.® del 106, 167,189,193 al 
197, 223, 225, 226 y 10.* Disposi
ción transitoria de la vig‘^nto Ley 
Municipal de 31 do octubre 1935; * 
Ley de Bases de 10 de julio de ! 
1Q35 y disposiciones apl’c^b’es do | 
la Ley y Reglamento orgánico do j 
esta jurisdicción; j

Considerando que por tratarse j 
en este recurso de anulación por j 
interés, de la separación de un 
empleado municipal o agento de 
vigilancia noc'ura'í d?l Ayuutr - ; 
miento re Nájen?, decretada per 
el Alcalde y notificada después 
por la Corporacif*n municipal, el i 
sencillo problema sometido al 
análisis y resolución dol Tribunr*! 
consiste tsn solo en determinar s; 
con arreglo a Ley es o no válido 
y eficiz en derecho el acuerdo 
irnpagnado, dada» las atribuciones 
de que en la actualidad ue halla 
investida la autoridad de los Al 
caldes;

Consi ^erando que desd« e mo 
mento que el propio recurrente 
interesa porque 1 ts garantías lega - 
les que para decretarse su d-^sti. 
íución tiene e su f^vor, sean ob
servadas, Ods indud-ble que— ‘usl 
en el cese actual íirortece—el re
currente deba estimarse de anub - 
ción por cualquiera de los ’ros 

i conceptos que establece el apa’r- 
t-dp b) del artículo 223 de I ' v'- 
gente Ley Municipal, aún en la h'- 
pótesis de qu ? ademá < de esí; i ? 
te! éi*, se diera un derecho b^^iio- 
nado, pue^í^o qua el Tribunal en 
resúmoD no podría dící:»r seo ten- i 
cia dfc pie .a jurisdi -ción, cuaudo 
U i «rposioión y trauntación l an 
sido les prqpias del reçu so de 
í nubición, cuya facultad se da en

Resoltand^5 pcgiln apar ce del 
expediente administrativo com
puesto de oui^tro folios; que en 22 
de febrero último el Alcalde de 
Nájera participa jr a Eusebio Ale- 
sanco Martínez que eso mismo día 
había acordado su cesé en el caí' 
go de vigilante nocturno de dicho 
Ayuntamiento que lo ejercía con 
carácter de icterino, por haber 
decretado la r¿po8i?ión de Hilario 
Hernátz destituido sin oíusa jus
tificada del cargo mism > c uui/úen 
do orden del ’Ministerio de la Go- 
bernaoióu y enlabiada ropostclóa 
en 6 de marzo siguiente, fuá do- 
sostimada en sesión celebrada por 
el Ayuntamiento con feche 11 de 
igual mes que ratificó unánimo- 
mente el acuerdo recurrido al es 
timar que las causes de la sepas a- 
oión están bien delimitadas, de lo 
que fué notificado el interesado 
al día siguientf';

Resultando que en 31 de rmrzo 
próximo pasado por el propio 
Eusebio Alesanoo, se dedujo es
crito demanda ante este Tribunal ! 
Provincial f^n la que después de ■ 
reproducir los hechos del expo- j 
diente administrativo, rñsdiendo 
el de que a propuesta de la Junta 
Gaííflcadora de aspirantes a desti
nos públicos, fué nombrado pi r 
el Ayuntamiento de Nájera Vigi
lante nocturno—Cabo de D^pí - 
dientes nocturnes dice el titu o 
acrtditativo de seíio que acomp - 
fill—el 7 úe febrero do 1930 ce í 
el sueldo diaiio de una pes í i 
quince céntimos, cumpliendo sienj- 

Î pre fielmente sus obligaciones s' i 
* dar lugar a la más mínima advrr- 
I tnücia de sus Jefes, e iovocaed ) 
I los preceptos legales que estii¿ o 
I pertinentes, terminó con la súp • 
’ CP- de que so declare la nulidfc 1 

del acuerdo recurrido y ordena r 
BU reposición e : el cargo con d 
rechcral percibo de los hab r s 
correspondientes hastn su reingr - 
so, que deberán ser abonado- pt r 
el Ayuntamiento sin perjuicio de 
la responsabilidad solidaria de li ' 
Coucejdles que volaroii elaouer-. ;

R •multando que designado 1 
Letrado don Angel Villar en nor î 
bre y con poder del recurrente y 
tenido por parte, s-' reclamó t i 
excediente, y oído el señor Fisc ’ 
evROUó el irámite eo forma co 
oontesíRoión a la demanda, con
formándose con los hechos de la 
misma, aunque discrepó en el ren- 
tido de entender que el reçut .o 

I no era de anu’acióa sino de pl i 
1 jurisdicción ya que se trat do 

una lesión dd derecho administro.- 

el supuesto recíproco, según pre
viene el artículo 227 de la repeti
da Ley Municipal;

Considerando que contraria
mente a lo que establecían el nú
mero 2.® del artículo 74 de la an
tigua Ley m’inicípal de 2 de octu
bre de 1877 y el número 2.® del 
artículn 150 del Estatuto Munici
pal de 8 de marzo de 1924 respec
to al nombramiento y separación 
de los agentes de vigilancia muai- 
oipaí que por depender exclusiva
mente del Alcalde, podía este libre 
y discreocionalmente designarlos 
y removerlos sin recesidad, por 
tanto de formarles expediente: al 
examinar cuidadosamente la noví
sima Ley reguladora de los Muni
cipios, se observa que en ninguno 
de sus preceptos y menos en su 
espíritu y oiientación se consagra 
ni reitera esa facultad del Alcalde 
ni como P. esidento del Ayunta- 
mií’nto y Comisión Permanente, 
ni en calidad de Jefe de la Admi
nistración Municipal ni tampoco 
eo su carácter de Delegado del 
Gobi rno, cuando ¡os artículos 82, 
83 y 84 emune p.n sus atribuciones 
especiales; y tan significaliva omi
sión, expresiva Je una mayor ga
rantía de permanencia y estabili
dad en sus cargos de estos mo
destes y subalternos empicados 
municipales, se observa de igual 
modo en ia Ley de Bases para la 
redacción de la Ley y en toda la 
deliberación parlamentaria de ia 
misma;

Considerando que si a esa omi
sión legal demostrativa de que el 
Alcalde por ai solo no tiene atri
buciones para nombrar y separar 
díscreceionalmenh; a los funcio
narios y empleados municipales, 
se hñ^ide que £¿1 fcultad está es
pecial y c; ncretacoente at»‘ib áda 
en los artículos 105, número 2.® y 
106 rúresro 3.® con carácter de 
exclu ividad, al Ayuntamiento 
Pleco y a la Comiaión Permanen
te, así como la de ¡legar en el ejer
cicio de au jurisdicción disciplina
ria a la más grave sanción, cual 
es la dv'Stltuoión do los mismos, 

Î según establece el artículo 19 y 
’ siendo en tales casos de rigorosa 
i y obligada observancie instruo- 
■ ción de un expediente previo, aún 
, pata la imposición de una simple 
. multa.a fin de justificer las faltas 

■ en qno h yan podido i icurrir en 
el desempeño dn sus funciones, 
con audiencia necesaria del inte- 
renado según ee consigna en los 

í^u’os 193 í’l 196 de ¡a misma
L y, 3sl no darse en el caso actual
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oioguna de estas circunstancias, 
tan es forzosa como legal Ja con- 
geouencia, de quo al decretar ©1 
Alcalde de Nájefá’ por sí mismo 
aún cuando luego lo ratific^se el 
Ayuntamiento pleno, sifl atribuir 
Di justificar faltd alguna al cm 
pleado, y sin previa formación del 
expediente oportuno ni darle pu- 
dienoia al recurrente, la sensra- 
oión del mismo en el cargo que 
desempeflaba. Jo hizo careciendo 
de facultades ello y con vio
lación material de las disposicio
nes legales aludidas, adoleciendo 
Bü acuerdo de tales vicios de for
ma, que lo hacen absolu’a y to‘Rl- 
mente nulo 5 inofi- az eu derecho, 

Consideríindo que vigente el 
Reglamento de funcionarios mn- 
nicipales de 23 de egoslo de 1924, 
según establécela 10.®Disposición 
transitoria de la vigente Ley Mu
nicipal, y previniéndose en su sr 
tlcuio 113 de aquél que será e? i- 
oable a las desUtuciones de fun
cionarios municipals de cualquier 
clase y categoria lo dispuesto en 
el artio lio 238 (I d Estatuto Munl-
olpal, coa cuyo precepto esta 
tígencialmente conforme el 2.” pá- j
rrato del artículo 197 de repetida 
Ley Municipal, es adecuado y ¡ 
procedente acceder a la petición .
formulada en la súplica de la de 
manda referente a este extremo;

Considerando que la gratuidad 
de este proceúinttiento establecido 
en el articulo 226 de la Ley muni
cipal hace innecesaria la declara
ción sobre costas;

Fallamos: Que estimando la 
demanda foroaulada por don En
sebio Aiesanoo Martínez debemos 
declarar y declaramos nulo en de
recho e indebido el acuerdo de 
cese del mismo en su cargo de 
Dependiente ^ootiurno del Ayun
tamiento de ííájera decretado por 
BU Alcalde en 22 de febrero últi
mo y ratificado por el propio 
Ayuntamiento en 11 de marzo si
guiente, en cuyo empleo debe ser 
repuesto con derecho a exigir el 
sueldo no percibido desde que su 
separación sjç^ acordó, debiendo 
abonarlo el Ay untamiento de Ná- 
jera, sin perjuicio de la responsa
bilidad civil 8oil<j.a,ria de los Con- 
oejales que votaron el acuerdo.

Una vez firme la presente, ¡llé
vese el expediente administrativo 
a la Oficina de origen con testi
monio de la misma para su debí- 

i'?'* 
do oump'imiento^

Así por esla¡ nuestra sentí neis, 
deflnitivamefífe juzgando, 1 o 
pronunciamos,Candamos y flrma-

.ú_ :

naos.—Filiberto Arrontes, Uayeta- Í 
no Rodríguez de los Ríos, Ignacio 
Sáonz de Tejada, La ¡is’ao Montes, 
Gonzalo Herrero, •’ubricados.

Y para qu?! conste y remitir al 
Exorno. Sr. Gobernador Civil de 
esta provincia pare su publicación 
en el Boletín Oficial expido y 
firmo la pres-^nte en Logrofio a 
seis de mayo do mil novecientos 
treinta y seie.—V.® B.®: El Presi
dente, Fibbe to Airontes.—El Se
cretario, Antonio Ruiz.

I Delegación de Ha
cienda de la provincia

i de Logroño
2311

T ARTICULO 152

Î

EJ)ICTO para notificar el embargo 
de fincas a los forasterospor medio 
del Boletín Oficial y < Gaceta de 

Madrid»

i

i S

Don Fermín Sáerz Caro, Recau
dador de la Hacienda de la Zc- 
na de Tot recilla en Cameros, a 
la que pertenece el pueblo do 
Lar riba.
Hago saber: Que en el expe

diente que me hallo instruyendo 
per débitos d' contribución Ur- 

i bans, pertenecientes a varios aflo?, 
I he acordado y se han practicado 
I embargos de fincas a los deudo- 
Î res hacendados for? steros que a 

; oonticuaoíón se expresan:
A dofla Pilar Martínez. Una

casa sita en la oslle Raal del pue- 1 derecha Gaspara Martínez,izquier-
I blo de Iisrriba, de cuarenta y cin- 
I co metros cuadrados, linda dere- 
I cha entrando Timoteo Martínez, 

I izquierda Sebastiana Lasanta y es- 
¡palda pasos públicos.

A don Victoriano Moreno. Una 
I casa sita en la calle Real, de trein- 
¡ ta y cinco metros cuadrados, linda 
? derecha paso público, izquierda 

Félix Reinares y costado Víctor 
Blanco.

’ Un corrol sito en las Eras, de 
' veinticinco metros coadrados, lie- 
i da derecha Gregorio del Pueyc, 

izquierda el mismo y espalda pfc- 
sos públicos.

A don Lorenzo Pascual. Un co
rral sito ©n la calle del Olmo, d^ 
veinte metros cn**drfldos, lioda d** 
recha Santos Moreno, izquierda 
Florentino Blaneo y e-pp’da oaUe 
del pueblo.

A don Anastasio Martínez. Un 
solar en la calle Real de dicha 
villa, de cuarenta metros cuadra
dos, linda derecha Felipe Domíu- 

guez, izquierdo y espalda pasos ! 
públicos. j

A don Higinio Lasanta. Un pa- | 
jar po la calle del Pozo, de ochen I 
ta metros cuadrados, linda dere- I 

cha e izquierda pasos públicos y | 
espalda A drós Gorzftlez.

A don Hipólito Moreno. Un
pajar en la calle de las Heraa de 
arriba, de veinticuatro metros 
cuadrados, linda derecha Miguel 
Moreno, izquerd ^ Felipe Martínez 
y espalda e' mismo.

A don Felipe Martínez y Martí
nez. Unpaj .r dn la callo Real, 
de ocho metras cuadrado?, lindo 
derecha don Merlano D ez, iz
quierda y espalda Eucobio Blanco.

A don León Martínez. Una casa 
en a tallé del Egide, de cincuenta 
y seis metros cuadrados, linda de
rt cha Ignacio Diez, izquierda Cán- } 
dicto Bianco y espalda Ignacio 
Diez.

A don Ignacio Diez More:'o. Un 
solar en la cnlie de la Iglesia, de 
cuarenta y cinco metros cuadra
dos, linda derecha, izquierda y es
palda, pared de la fragua.

Un corral en la calle del Pozo, 
de cuarenta y seis metros cuadra
dos, linda dvrecha Casimiro Mar
tínez, izquierda Eusebio L&santa 
y espalda paso d:^ las Eras.

A don Benito Blanco. Un co
rral, casón Gil, de quince metros 
enrdradoH, linda d? recha Balbina 
Martínez, izquierda Esteban Blan

f

i

co y espalda pasos públicos.
A dofla María Martínez, 

casa en la calle Bajera, de 
I tiooho metros cuadrados.

Una 
veiü’ 
¡inda

i

da ^calleja y espalda pasos pú
blicos.

Y como quiera que los deudo
res referidos no residen ni tienen 
representante en este pueblo, r i 
han p-rtieipado a la Delegación 
de Hacienda el lugar de su rr si- 
dencia o la persona que ha de re
presentarle®, so les notifica el em
bargo por medio de la presente 
que por duplicado se remite a la 
Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, para que pueda acor
dar su i'^sereión en el Bolbtin 
Oficial y en la <G«seta de Ma
drid», según dispone el artículo 
152 de’ Estatuto de Recaudación 
de 18 de dlci? mbr? de 1928, y se 
ks requiere para que en término

i

4 
>

3.° día presenten en esta ofloi- s
na los título» de propiedad de los 
bienes embarg dos, bajo aperci
bimiento de suplirlos a su costa.

En Torrecilla en Cameros, 14 de 
julio de 1936.—El Recaudador, 
Fermín Sáenz.

Î

Ayuntamiento de Anguiano
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EXTRACTO de los acuerdos adopta- 
dos por el Ayuntamiento durante el 
mes de noviembre de 1935, que for
ma el injrascrito iSecretaric, en 
cumplimiento y a los efectos del ar
ticulo 65 de la hey Municipal pu
blicada en la < Gaceta de Madrid» 
del día 3 del citado mes y ado.

Sesión ordinaria número 39, celebrada 

el día 3 de noviembre

A «88 once h(?ras bajo k pr.-si- 
denok del s^flor Aio-Jde don Ju
lián López, Rsirtti©'do los Gonce 
jales aeflores Angui^'nc del C'ra
po, Herná z It áflpz, Lkiía Gsreía 
y Rueda Ibáflt z, se declara abier
ta la sesión.

Do da lectura al ceta de la sesión 
ant6ri(«r es aprobada y autorizada.

Leída la oorrespondoncia oficial, 
la Corporación queda enterada, y 
por unanimidad se adoptan loa 
siguientes acuerdos:

Comunicar a los Cmoejales ae- 
ñores Diez Rubio, Hernández 
García, Ibáflez Sáenz y Herce Ru
bio, ke sanciones que establece 
la nueva Ley Municipal para los 
Concejales quo no asistan a las 
sesiones.

Se aprueba la distribución de 
fondos para el presente mes de 
ní?viembre por peseta» 2.052 y 60 
cóct’mos.

So seflaía todo el presente mes 
para el cobro con ©I onrácter de 
p«go voluntario de las cuotas de 
pastos del aflo 1934, y transcurri
do, se dará cuenta al Ayuntamien
to por si considera ampliar el 
mismo.

Se conoe.de autorización a don 
Emilio Ruec a Moreno, para hacer 
obras de desagüe de la casa nú
mero 5 de k calle Mayor que em
palmen con la esfleria del des
agüe de la casa Cuartel de la 
Guardib civil, dándose por repro* 
ducido el acuérdo que el Ayunta
miento pleno adoptó en otro caso 
idéntico con fecha 17 de octubre 
de 1929; acuerdó a rai.floar en la 
siguiente.

Se toma en consideración la am
pliación proposio’ón de la Comi
sión de Obras públicas, sobre am
pliación de cañería ente? citada,

A los doce el seflor Presidente 
da por terminada y levanta la se
sión.

Sesión ordinaria número 40, celebrada 
el día 10 de noviembre

A las once horas, bajo la presi
dencia del Primer Teniente do Al-
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oalde don T( más Arguiano del 
Campo, con la asistencia de los 
Concejales señores Hernáíz Iba- 
fiez. Liarla García, Hernández Gar
cía y Rueda Ibáñez, se declara 
abiert-í la sesión, y leida ñor ' i 
el Secretario el acta do la anteri r, 
es aprobada y autorizada.

Dada lectura de la correspon
dencia oficial, la Corporación que
da enterada, y por unanimidad se 
adoptan los siguientes acuerdos:

Queda ratificado el acuerdo de 
la sesión anterior sobre concesión 
permiso a don Emilio Rueda Me
re no, para que haga desagüe a la 
casa número 5 de la calla Mayor.

Queda pendiente el asunto de 
seflalamiento de días parp las se
siones or linarias del Ayuntamien
to con arreglo a la Ley Municipal, 
hasta que esta entre en vigor.

Se aprueba una factura de me
dicamentos a pobres, de la Far
macia de H. de Alangua, impor
tante 25 pesetas 65 céntimos, e .'- 
rrespondiente al mes de octubre 
próximo pasado.

Con carácter voluntario se 
acuerda sufragar los gaÉtos de 
tres luces en ía escuela de adul

i

s

í 
I 
1

Diez, la’ man «rueras retiradas por 
inservibles de la bombo contra 
ir ce*'dios, por cincuenta pésetes y 
R don Sentos Salas Herná^z, siete 
sayas retiradas por inservibles, 
procedentes do los danzadores, 
por cinco pófietre.

Se nombra comisionado para 
efectos de ingreso en Hacienda 
del 10 por 100 de aprovechamien
tos vecinales, leñas y pastos al 
Secretario don Ricardo Herreros 
Pérez.

Para efectos de reli ar da Ha
cienda y denar las m’»lric?'S de los 
recibos de la contribución de» dis
tado para el año 1936, so oomisic- 
na a don Manuel Reigaáas.

Que pase a informe da 1« Coroi 
sión de Obras Públicas, comuci 
ofición de la Dirección Gent ral oe 
Obras Públicas, rtlacionado con 
las fuentes «e Mfe''"iaviiía.

Respecta a f?!Îtas de Diñes h U 
escuela, como hast?; el día 26 no 
entra en vigor la L¿y Municipal, 
recordar a loe padres le obliga
ción que timen para que sus hijos

año 1936, y no habíéndvse pre
sentado reciamaoiói dentro de loe 
cíuoo oías 8»gui35ít. 6 a la eclebra- 
ción de actí, qu da la misma 
aprobada dolíniiivftmente, lo cual 
3' notificará al remafantr para
que cumplít lo requisitos de de
pósito definitivo y nombraraie^do 
08 fiador en el plazo I gai.

Irfornmdas favoroblemenfe una 
factura ímportaule 22 cesetaa 85 
céiilimos, por gastos de la Com - 
sión tí recor ocer los terrenos rotu
rados arblírariamenfe, y otra de 21 
pesetas por Comisí jcea de moa 
tes, por lo Comisión c6 respon 
diente del Ayunídníetd”, 8« aprue 
b.sn tas mismas; y cousecueníe, a
o’res va 188 por diferentes gastos | para la mism/i*.

2 .° Son aprobadas facturas ya 
ínfurmsdas por la Comisión co
rrespondiente importantes 226 pe- 
Bírta 83 céntim s.

3 .° Se acuerda solicitar del 
limo. Sr. Director general de Pri
mera Enseñanza la creación de 
una Escuela de párvulos en esta 

. iocr.iidad, a cuyo efecto este Ayun
tamiento se compromete a lo ai- 

; guíente:
() Suministrar local para el 

; funcionamiento de la escue'a, sin 
J perjuicio do la formación del opor- 
i tuno expediente para solicitar del 
? Esta lo la construcción de un lo 
jiCfti que reú :a íodag lys condicio- 
« n»í« de e.-paJdad y comodidad

que se presçnîôn e e»ía sesión, se ’ b) Sa oiulatrar el material y
acuerda que pesen a informe de j moblaje preciso para el fuuoiona*
las Comiedo iies corrzepo'’dicu les.

El seflo’- Preald^nte da por kt - 
mineda !s sesió ? y k>uanta la mis- 
m& a les doce horá8>.

Para qa: así corj^'e y sería los 
efccioa cxpiesado», extiendo el

miento de la escuela hasta que la 
misma quede creada definitiva- 
mente, que el material pasará de 
cuenta del Retado.

c) Siministrar casa vivienda 
para la señora Maestra, o dar la

j presente qi e visará eJ deñor Alcel- i subvención que por razón del Oen-
nais ta U bcuele, y ai pereisten
en la negativa,, impon 2r por la

i Ànguia.'jO fl uno de diclem- { so con esponda a este servicio.

tos, el tiempo que duren estar j
clases, y que el señor Aic&ido ge 
ponga en ccñaunioación coa lo? 
dueños de la fábnca dj elooíric'- 
dad, para que no salga perjndíc? - 
do ni aquel ni el Municipio.

h.' ‘i'*

Quo paso a informe ü3 1?. Comi
sión correspon.iiénte escrito de> la 
señora Maestra d Cuevas?, por el 
que solícita la voloóaúóu de doe 
pucitas y aí'r^^lct di una venta? a.

A las do -e horas el señor Pre
sidente da p^fÇ,,iejmi* uda la se
sión y levant^j^ misme.

»

s
Sesión ordinari número 41, celebrada I 

el día noviembre i

A las once hor^^, bajo la pre- ' 
sidencia del Primer Tí nien^e de »q > ■
Alcalde don Tomás Anguiano del 
Campo, con asistencia de los Con 
oejales señores, Hercáez Ibáñez,

AL Jdía iíi6 multas 
dientes.

Dsxr tiasit^r'o a -la 
Provincial de Primera 
de oficio f cha 16 del

cüTit-opon-
I bre da mil novecientos Irelola y j d; Autoriza.r »1 sefior Alcalde 
; cinco.—V.® B.°: E' A calde, Juiíáu ! para que juntamente con oertifl-

luopeqcióu I 
ens-.fia'úza, • 
ic ual, del j

Lópvz. — El Seeretórío, Ricardo 
Iic‘’'rp-ros.

Cí>n? jí íocai u‘i Priuèrâ e,;6¿- 
ú .uza de e t^ locnidad, relacio
nado co? el oüíl .V ,.muttíüu‘a. de 
la <’Scu¿ld uuUavi.^ do niñas de 
es «a Villa.

El sí'ñur P(,bái.;uqi»3 da por íer 
minad» y levínta Î» esalón a la?» 
dov!^5 mpdi horas.

(Sesión ordinaria wámero 42, celebrada 
el día 24 de noviembre

KÿuntaüHsnto de Anguiano
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jpJXTXACTO de los acuerdos adopta
dos por el Ayuntamiento durante el

s 
n 3

!
i

mes ds diciembre de 1935, que /or^ |

i

ma el injraso/ito Secretario, en 
Cíimplimiento y a los efectos del aj;- 
fíeultf de da L,ey Municipal,de 
31 octubre del expresado, año 
de 1935.

cación dt este acuerdo, elev» 1» 
correspondiente instancia a la Su
perioridad solicitando la creación 
de la escuela.

4.° Oído el informe del Secre
tario con relación a las sesione» 
ordinarias del Ayuntamiento, aún 
cuando parece haber distintos ori- 
tjiios sobre la entrada en vigor 
ci ’ varios precepto» de la Ley

ü 

í

S

A las once hora\b8p^ b presi 
de i; ¿la cLil señ r xÀlça de don Ju
lián Lópíz, Ci. ' siMte cia de^ Iv.-i 
Cc '.c j I';/: s ñores A ig Jan o d-’ 
Campo, Hü-áez Ibáñez, H rna-!- 
dez Qrwi ía, Rv da Ibáñtz y H rcv 
Rubio, 88 declara abierta la.se-

Sesión ordinaria número 43^ eeleirada 
el dia 1 de diciembre

•' .si.'

Diez Rubio, Hernández Gsrc'a, sión, dándose, lectiir-í p,or .1 Sí

Rueda Ibáñez, IMfiez Sáerz y 
Herce Rubio, declara abierta la 
sesión, d >ndo i^q^ara e! Secreta
rio al acta de lá sesión anterior 
que es aprobaba y autorizad .

Leida la correspondencia oficial 
la Corporación qp-eda o. terada, y
por unanimidad se adopta' 
siguientes acuerdos:

Se adj'idío^'definitivamente 
basta de t^jas sobránté^’ de la

los

8U-

Ér-
mita a razó ) Seatuev'-r pesetas el 
ci nto a dodA.As|3fft4o ..Marünez 
Hernández; a don Cirilo Iñigu z

crotí rio ai acta anterior que es 
aprobada y auto: izada.

Leida la cofrí spendenoi^ ogoí^/ 
la Corporfioi^ qurde enterada y 
por unanimidad se . adoptan los 
siguientes

Vist el re-sulípdo de la subasta 
celebrada el día diecisiete del 
presente mes, par"? emendo dr 
los arbitrios de c-rí s y bebid», , 
que fué ‘djudiíyida provisional
mente al vccifl< de Auguiano, dou 
Lorenzo López Ibáñ“z, por laof.i- 
lid?,d de t cce mi! pesetas, pf>ra el

A las once horas bajo la presi 
í e ' ' s ùor A’'.çi O' don J»;-
á » Lópt z, o.'ncorrirfl.la ioj Coa- 

cejales señores Anguiano del Car^- 
po, Herr áezlbáflt z, l.laiia García, 
Hernánd--z Gúreía, Rueda Ibáñ.z 
o Ibáñez Sáenz, eoo asistencia dp 
tu el Secretario se deo'ara abier
ta '8 sesión.

Le ida.el ntta de; la anterior es l 
aprobada.

Dpd í<5flíura a 1 * corresponden- 
ci. Jícial, la Gorpor. íón queda 
eníerñda, y discutidos con toda 
am--litad, por unanimidad se adop 
tan los siguientes acuerdos: :

1.® Se «príibtwi .a Ustribución 
de fondos r ¿ra el presente mes 
de dicLnjbro, pur jj)i seta» 12.105 
y 69 éníi os.

!

Municipsi, habida cuenta de que 
los Servicios no han de idterrum- 
pirae porque el sefior Alcalde pue
de convocar a sesióo extraordina
ria cuando h»ya asuntos de im
portancia, 30 acuerda con arreglo 
al arü ulo 52 y 57 de la citada Ley 
Muni dp^l, señalar los días 15 y 30 
de cada Oles, para las sesiones or- 
diíji ’ias, ¡dando principio a las 
ocho de la mañana, lo que se he- 
rá público en la tablilla de anuc» 
oíos para conocimiento del pú
blico.

5,° Se amplia hasta el día vein
te del actual el plazo para el oo- 

, bro CQ¿i carácter voluntario las 
ouotss de pastos del afio 1934, y 
pasado dicho phzo, el sefior Al
calde decretará los apremios co* 
rrespondientes.

6.** Se «cnerda togrecar la cao** 
llda que juiere^fl el limo. Sefior 
Deleg.ido de Hacienda por 20 por 
100 de aprovechaniienloa foréstale» 
y aoJic^JUK- prórrogíj para la» can- 
tidúdes que a? adeudan del aflo

ir/

íce yO’
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1934 o 1996, ya que la mayoría de 
ástOi están slb cobrar por el Muni
cipio.

7.® 3e acuerda proceder al arre
glo de la cafleria para la conduc
ción de aguas de la fuente de Me- 
diavilia, pot haberse interceptado 
la misma. '

A las doce y medía horas, el se- 
fior Presidente da por terminada la 
sesión y levanta la misma por no 
haber otros asuntos a tratar.

Sesión ordinaria número 44, celebrada 
el dia 15 de diciembre

A las ocho horas bajo la presi
dencia deVs^flor A'oalde don Ju
lián López, asistiendo los Conce
jales seflofés Anguiano del Cam
po, Hernáet I’ áñez, Llti a Qircía 
Hernández Q^roía, Rueda Ibéñez, 
Ibáflez Sáenz y Herce Ru io y de 
mi el Secretario, sodeclera abier
ta la sesión.

Leida el acia de la anterior, ea 
aprobada, como asi mismo la Cor
poración sc da por enterada de la 
correspondencia oficial.

Discutidos con el mayor deteni
miento, por unanimidad se adop
tan los siátdfentes acuerdos:

1 .® Se aprueban facturas ya 
informadas por la Comisión co
rrespondiente, Importantes en total 
657 pesetas 20 céntimos. 

2 .® Sé acuerda proceder a la 
tormaclón del Padrón de habitan
tes coa felaclón al 31 del presente 
mes, comislonondo al Secretario y | 
Alguacil" de este Ayuntamiento pa
ra efectos de llenar tas hojas de ; 
aquellos'vednos que no sepan ho- 
cerlo an condiciones. Que todos 
los gastos que esto origine, incluso 
adquisición de impresos, sea paga
do del Capituló de Imprevistos.

3 .® Se nombran comisionados 
a los Concejales don Serafín Her- 
naez, dob Vicente Liaría y don Fé
lix Rueda, para que en unión del 
Secretafio y Alguacil proceden al 
examen del Padrón de requisición 
militar.

4 .® Sir aprueba habilitación de 
crédito para ios siguientes concep
tos: *

Para’seguros de accidentes a la 
Cafa Nacional de Previsión 353 

Peaefaá^76 céntimos, por los aOos 
1933, 1984 y 1936; para diferencia 
de tituFar de Practicante y Coma- 
drono de fallo o diciembre del pre- 
•entc alio, pesetas 300; paro dife- 
teocio Htular Veterinario igual tiem
po 107 pesetas y para pago dife 
reacio 20 por 100 forestales alio 
1933-34, pesetás 186, o sean en lo- 
fol 946 peselás y 76 céntimos, cuyo 

■ -n
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- expediente ae expondrá al público 
por 16 días, y si no se presentan 
reclamaciones, quedará aprobado 
sin más trámite en definitivo el 
mismo.

6.® Prescindiendo de anuncios 
en el Rolitin Oficial, por la in
significancia de cantidad que su
pone, se acuerda subastar el día 
29 Jel actual y hora de las 10 de 
su mañana, el arbitrio sobre im
puesto e industrias callejeras y 
deambulando por las calles, por 
la cantidad de doscientas pesetas.

6 .® Habida cuenta' del íempo- 
ral de rieves, se acuerda oonv<- 
oar a ganaderos y propietarios ph- 
ra el día 17 del presente mes a las 
ocho de li^ mafl tna, para proceder 
a 1« distribución do yerbas de pa
gos que sus propietarios vienen 
cediendo al Municipio para incre
mentar ’os ingresos.

7 .® Examinado el escrito que 
presenta el Regente de ia farma
cia de esta localidad, para que se 
lo autorice para ausentarse por 
quince díc^, dejando al frente de 
la fF.rmacia al titular de Matute 
don Román Navarrete, se acuerda 
conceder dicho permiso desde el 
día veinte del actual, y que para 
efectos eonsigui Qtes, preste con
formidad el titular de Matute; en 
cuanto al mayor permiso de quin
ce días que indica, quien tiene que 
resolver o concederlo en su caso 
según previene el Reglamento, es 
el seflor Inspector provincial de 
Sanidad.

8 .® Se nombran comisionados 
al seflor Alcalde don Julián López 
y Concejal don Dámaso Ibáflez, 
para que auxiliados por el Secre
tario, foimen los escalafones de 
los funcionarios municipales.

9 .® Vista instancia de don Fer
nando Olalla, solicitando cantidad 
por trabajos hechos en expedien- , 
te contra el Secretario por su- í 
puestas actividades de carácter I 
subversivo, basta que el mismo '
fué sobreseído por orden del la Corporación queda enterada, y
Exorno. 3r. Director General de 
Administración Local, que pase s 
informe de la Comisión de Ha
cienda a sus efectos.

10. Se nombra comisionado pa
ra varios asuntos en Logtoflo, al 
SBoretario don Ricardo Herreros 
Pérez.

11. Queda enterada la Corpo
ración de la fot ma qne fué forma
do en Nájera por los pueblos del 
partido el presupuesto de Admi
nistración de Justicia, a lo cual 
asistió comisionado de ésta el Se
cretario de este Ayunlamiento.

Sin otros aauntos de que tratar 
el seflor Presidente da por termi
nada la sesión y levanta la misma 
a las diez y media horas.

Sesión extraordinaria, celebrada 
el dia US de diciembre

A las diez horas, bajo la presi
dencia del seflor Alcalde don Ju
lián Lópei Sáenz, con asistencia 
de los Concejales señores Anguia
no del Campo, Hernáez Ibáflez, 
Liaría García, Hernández García y 
Herce Rubio y de mí el Secreta
rio, se declara abierta la sesión.

Dada lectura al presupuesto 
m inicipal ordinario formado p.ir 
la Comisión de Hacienda y expues- l 
to al público por ocho días, para I 

el año 1996, sin que se hayan pre- • 
sentado redamaciones, y oído el 5 
informe advertenoia que hace el í
Secretario, una vez discutidos am
pliamente todas las partidas y he
chas las mo*’íflracic!5e8 oorrespon- 
dientos, por u (ánímídad queda fi
jado en presupuesto citado en 
cuarenta y dos mil veinticuatro 
pesetas 'treinta y siete céntimos 
los gastos y la misma cantidad los 
ingresos, acordando también que 
se exponga al público por quince 
días para oír reclamaciones, y que 
se remita copia literal del mismo 
al limo. 8r. Delegado de Hacienda 
a sos efectos.

A las doce horas el seflor Presi
dente dió por terminada la sesión 
y levantó la misma.

Sesión ordinaria número 46, celebrada 
el día 30 de diciembre

I
A las ocho horas, bajo la presi- !

denoia del sofior Alcalde don Ju> 
ilán López, con aeiitenoia de los 
Conoejaiea señores Anguiano del 
Campo, Liarla García, Rueda Ibá- 
ftez, Ibáflez Sáeos y Herce Rubio 
y de mi el Secretario, ae declara 
abierta la sesión, con lecturas de 
las anteriores que son aprobadas.

Leída la correspondencia oficial,

60 cuanto a comunioaoióo número 
729 de la Delegación de Hacienda, 
sobre liquidación de 20 por 100 

' de forestales del año 1934-95, se 
observa que hay un error en con
tra del Municipio de 199 pesetas 
30 céntimos, y con esta baja, se 
acepta la misma y por terceras 
se ingresarán las cantidades co
rrespondientes.

Por unanimidal se adoptan los 
siguientes acuerdo»:

1.® Ponerse este Ayuntamien 
to en comunieacióo con la Hidro- 
Elaotra de Nájera para efectos de

Págius 5 

I 

í
V

t

i

arreglo del teléfono y. cc municar- 
lo así al g flor Jefe de Telégrafos 
de Nájera.

2 . Se aprueban facturas que 
importan en total 949 peseba siéte 
céntimos.

3 .® Aprobar el informe que da 
la Comisión de Obras Públicas, y 

contestar al Ministerio du^bras 
Públicas, que este Ayuntamiento 

ae considera (on derecho que sea 
subvencionada en su totalidad la • 
traída de aguas para si Barrio de 
Mediavilla, por no exceder de 
2.000 habitantes, (dispoaiúióa de 
20 de diciembre d« 1934, <Gaceta» 
del 22 del mismo). >

4 .® Se aprueban los escalafo
nes de fnoionarios municipales de 
esta entidad, los que serán expues
tos al público del 1 al 16 de enero 
próximo.

5 .® 3e uombra comisionado pa
ra varios asuntos de Nájera y Lo- 
groflo, el Secretario de este Ayun
tamiento don Ricardo Herreroa 
Pérez.

Sin otros asuntos de que tn tar 
el seflor Presidente dió por ter
minada la sesión y levantó la mis
ma a las diez horas.

Para que así conaíe y surta ios 
efectos expresados, extiendo el 
preaenfe que visará ¿1 seflor Alcal
de, en Anguiano a quince de ene
ro de mil novecientos treinta y 
seis. - V.® B.®: El Alcalde, lullán 
López. — El Secretario, Ricardo 
Herreros.

i

Tribunal Provinciai da lo 
Contencioso-Adminlstrativü 

de LogroAo
ANUNCIO 2988

( eéte Tribunal se ha presentado 
escrito, por el Áhegac o don Jeoús Ruit 
del Sio, en representación del Apun
tamiento de Rodeeno, /echado el IS 
de julio actual, interponiendo recurso 
contencioso • adminietraíiro sobre y 
contra resolución del Tribunal econó
mico administrativo provincial por 
repartimiento general de utilidades 
de Ai/aro, que afecta a doña Maria 
Pae Ruis p Ruie.

Y habiendo sido tenido por inter
puesto dicho recurso en providencia 
del día de hop, ae ha acordado por el 
Tribunal, conforme dispone el artículo 
36 de la vigente Lep sobre el ejercicio 
de la jurisdicción contencioso-odmi- 
nistrativa, la publicación del presente 
en el BoLKTiN Oficial de esta pro
vincia, como se efectúa, para conoci
miento de los que tuvieren interis di-
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AñOs;' gonto^ ^0 que sufriera‘^t^acióa. ,^,.,.,^^ 
TT Bf 3 la didisífc^lncióh doAaitá' hal^^a,jurj^j’Q 
X Hoordâpdose pur cl AksaldO; -de u 
;ir- . i Logfoífo, en 28 íi^febreio, Uxqp^. < . -ti
1956

“' ' k ■nna* Í3 y ’
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¿.s repMseBten rioogeíSu s .s.iqrqjiçamiento? S cción
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se uOiiflcí^t í©durven|« «^siguíeu^ ’j 
' te dia (ju^'Tiart^fiii iflfjíaEcia y dq

/ enw‘ílMfl‘io íixéa.iün
I car-la áecisión, ^coráwb^jde^stif,^^

. K ..^ «A mm.WMVÍwIk- debtpmio nrwentar p< m rítwegww»«.w,|»»»pWW? r", / T"■ ?, «aA».,»*B*taW«do ..te çrdsç. -.o 
Admnn-Wati^^ft p,. zoIta .vor ■^¿eWe A.apte í(».|«<«»te-por-ridltoted«ap I

y HÍÍaníerBótPTli otó^t. entend^é ,doz.¿ qtó^q^^-e r a :roe<Ar«r su , gpg «ttílMwions, Raaw^naaoA, , ,
publlcaoiofl de este acuerdó eiT - ....Or-.r-:- >!■ ó X ¿ s ' «te 1» i ^.sideiiar ^quo ÍO0 tl<Wbrai:gien^o^. ^^jn,
nombramiento en el plazo praflj«aó, se entiende que waunoia a tuwjio. , . j | j,r0n heehoa .en iorf» itegal^ijt.sB.»

Loaroño, 6 ■.ft-19flW«rt9í6.=-» . p.^., ersitbrÆ «i U-da«- l'éCfs .í'Vi.bjl, „
-I -fe. I--__ _ »< '—jíBOl la fi eh't uB qeú<ee liMf‘^-.Pq^l®. . ¿supa

n—*5 ■ «rf la -ïi'èi!'; eiediftdf^^ qo**’-' i pnd» a»r.buir,BQlce,<e^urF.entea^e
,o’la-iénM^oo6t« d¿ e!tewS(i<o--ftd«i:.ialrati'« i-«írpm'a-jpuiíaa vaoauta»,queío<>Mii4¡gp,tft-,js, ,„l 

218 MeCXyMhtv y .W ' J.o per aajvsdinPérïZ CeniaaK,»,- ' da »ez qo» » afida-eoonóiniog
tien ■ ePfft ’ióWWd*-oft*'*»iV« h tíaeí.lia Miiii¡9ipqWifí(ioiiÍMl<>i«P jiflimsa’. oita»» «gidíbiPSt. «Lflí?». lab ». 
cMn quVl’Js »arS^MArfW»»., • asW^cJipitiSl eqntr^renohjí W«W , Mpucsaj uKroíWÍ pi^rw giBlo por -.g 
'i Dhdo-^t^nTnrmb an. ?6 *PI«io ’íK* 64.322,..4» tab.«o ,pr¡Uíl»© },Wte,men«»lM|id;e , ; , , ; .-o

««<X V . . . .3» -í- - .''Wl986t-B' Mefeísibelr ptendo »ar ba/qoe. -a íUíQi iló^ al.-t,, .,^esulW ite.qailporj «wrW U-.b i
H«go.sab|r.^Qae j^Vp. g. M Z g, ..q..--- ame» d.J.Afi’or.seiiiiq tmpl gxpfSíi-^ «h»¡17 (ter«vao oj/xifnp potado,,., q ,,i

dadod^í^rts^as^plezai^ s •Moap-.rgopy, . .,; . i ...qpQiiaro wgseío en la ¿ÿijrapuia,
•»»‘*'’íj5ÍSR‘*ÍG?á-’«í2fe*,^í aibñ 4. ,. bh-a, .... «..a- . : 'a;ií ..«tundo da .-et AlealBqidel : .11, B-toT.Ï>»t*.i>b diUSe 8a<T4<te«l-,r nz. 
este Juzha^Mt S^lnUnftentotbf.-da capilalsdWoa Wz Ceniceros dedujo la doman-... .
««•«o eRiéM JdMdieíteposWo.n^^ dAiMto»..«ttsi(^gon,aA.
wmenfe,te,jacote ■y^WJ'"- '.b'^^e*.o»i«tel-inte»o,! toha tía , pUga d-qqpetjitsIHos.ÿ»» Í6í«»il* • 4.^
p\3z»B,,Voi m3áio M^^ - _i, . »rttoulo 226

,„.,,8 es ’ . iiníwlb: ..Te - desja rf-ey m»4«ií.al,Be. .46^,..4 
cursolibres t.>"or .lení..,dfpj.^vi ,e.labi«, 1^0 so,,pente ,ert nrjoeooiip e) ayuardp .(.o
‘o I*’ ‘.yVsín'i”éS’'V’ W’’»?*^'^.^í’M«^‘e»..wi^,;í»,^ai«g|«l,riíteá«ik«W(teh»i<Wt«Wtel«áfi ».i<l>.Xi*«Pt..4* ’te

..., - »í-'.ito-sn8,prbum',dí«qtjr' oi«iflr*r,ser. ,I9|0 porei que 30, de 01:^61* q <»»«■ .8881 
abril 1^ I893ÿdçnuo pl\^ ,pon,|^,ÿo.Arr^uÿa g^ejf ,„. presopoertos muni .reo*o Qu8rdji.f"ií«H«Íí-aA«I»«'?»oti' su

30 ‘’OS (í>rp^^ dí. Má'.advertW,- .iqueeBtebiM»pid)«ewso«BfiífWtnoib
’ ■ - * .1«^Ríos y Sarcia, d

fl? Sá.jgz «^jTejyday .ÿiydÿf-^V,®,- lo'^ ja 4q,^te‘4íBi'r «te» Foqdw«itíé '• cipal netormg^tp wesisÿv sional 
disbu Montes Mur.pe, ,,^4^í0„, f„ehMi»Ooinbra 1 da tortadc b), por injfaoip<in,,9Htew o«l

,zalo Hw/jjJ8.0,ri^zí «^.*“41’“^' ’.ft, , Qleirtií^ Miorteípteíe eu«*rb sWal diíaspiMbilínaf Wipigiairad-alaori 
la eiguie!f,Çj,aeoteocbi,, „ „ .(^^,^,,9^,(9 qgJ pg ,h, B-testidad • res y vicio,porSjesaPen .oagnfo .*; 886I

i. ..?“ di? éSS^'^s.Ti® TI. tal d.niol»r, se «etVirA Vd ieid rrngjie.^eouetwegel^ 4««il^»be W
ítb¿ Æ? ■ «’ •• •' F”""*»** • ** • «oompaúaba

üh-'W» *Don Máximo Mertíuef Morenc.
Jaez 8ÍÍ<i“f®'P’’ ’E"T5®'"'''
provijioip^.de LPgrofto^Pa^t’^o

: o*

e-

ü ftuc'VAconcursantes ante el Jqzgado de 
Primera Instancia do Arnedo la 
solicitqd y deœ.às dooumtntoB^

vigentes, cuyo plazo empezad a 
centellad paie 13 f^a^'de la iñ- 

aeroidn del presente en la <ija<>e
U de Madrid> y Boletín Oficial
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Sa'&T.£l

■ qijiera qu^e i form^, entre otraa, la Ser- 
—l- ’inHd de! Ttibuual Supremo de

■jÍ Hj a

man Jo y^^oaiov_____

9““ •> ij^SÂ’liSÂs.Do ei pe|^U rtc-a-

nl8

íilhíú 4^

r0úuf6(íp‘6^í^«®l 

_____

oe

ofloio de rombramionto de don 
Salvador Pér^z ^.nicero^conso 
Guardia Muíúeipal, ¿‘rt»;,s^flolo 
goordando declararlo cesante en 
e! cargo menciorado, otro cficio 
denegando el curso de repotícióp 
oertifljaoión en la que se hace 
constar que en el presupueste or- 

miento en sesión celebrada en 19 
Je di’ÙGinbre de 1935 exis’e <00- 
gignaoión para cubrir cuatro pla- 
zfis do Guardias. . ïzuiiiiû’p’les con 
el jornal diario de sei? pe8otau 
seis oéntimee, plazas autu^ula^^ 
en la plar.tillft cen rtl ción H pre- 
Bupueeto raoui uphl ordinario »0\ 
terior y certificación ^n Ja Jjué 
consta que don Salv :‘¿o¿??¿r|,z 
Ceniceros tomo posea®?, ¿pmo f Vwmowap^e^ « j 
Oaardia mnnieipa! el W»e6wc del número í^.4el artionto^71 do, 

193^. ¿OtííV /M I la Ley raun^u^ l 4*^ ^ 
r* i#íPw-fr>r9*TTTvnr?^ rrs 1877 contenía el precepto de 

que 'os apertes de vigilancia mn-

16 evaouacílh é.síe tiámíl*^ 
.#M«feh^¿F.uc’ú.«xptbtir4) ’“é recogido en el

- L*VQ<- .1 .8**?_ éúméro 2.° d»i arl

mado dentro de Minino legM, Icé “ «1» '( virta.lW.dJíef ^Matóle.

formalidad '«Iguna «ind 
rrientes^SWrdánUe 1« reuoiónr «implémente la r«,ob ci6D dçJ A'- 
del TrÈUî p“a • «'«trariam.»» a laeataWe-
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€}oa^Lôq.idepr«ist4r los. auxilios necesarios a los que

querW»«»^iL.<iejand¿ abandofiatfafe las cosechas y sus  
bienes, laJutjta de Defensa Naciional interesada., como, ns- 

perjuicios que^a aquellos se ocasionen, sean 
loa’AVn^ÿ^l^ihle T j^«é«n M premio merecido a su al- 

truiowao, ha acordado'---------------— .
Primero.—Por todos los Ayuntamientos de las zona- 

ocuiíícfiÍaTW^^íWdét^fi, inmedíatameirte, a organizar un 
servicio de prestación personal con los vecinos que hayan 
quedado en sus casas, para que sean recogidas las coseches 
de los que no han ve.cilado en acudir al llamamiento pa- que las 
triótico, para acudir a las filas del Ejército redentor. ceverf-

Secundo. Esa prestación personal ¿e facilitara a los . •
Ayuntamientos colindantes, cuando, estando cubiertas las ^‘“^^julio d
necesidades dryttn^-hft-mino-mmricipal, se advierta falta de - 30 de l«»»o

brazos ©n el mas proxmlo- u < u. ? i <
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Visto siendo Ponente el Magia- Tercero Para facilitar la reunión del mayor número 
trft o 4c:. CayetioOjRodiíguez de de elementos útiles para el trabaio del campo, se suspen-
los Ríi^yGaifi^:; : 10 * dei^ Us ottTOó je*^éQ *T^zan(tej©^ ¿k>á j j^eblos,Qj*l

ViH Ï loa artículos 74 de la L y -j siempré que esa suspension nó impliqiTé qútíftraútó Çara^ ’** 
Municipal de 1877, 150 óel Estatu- * la saTúd pública.
to Munidpa’, R. O. de 27Je enero Cuarto.—Los gobernadores civiles comunicarán a to
da 1931, Ley de 16 dó^^io dé' dbTtóé-AyüítífííhetWíB jurisdicción, las instrucciones 
1931, hrtíoulos 105, 106, 157, 159 oportunas para el cumplimiento de esta orden, cuya ejecu-
495,195 y 223 de lá Ley MurJei j?eión vigilarán-por mcdi^fdo slid agente8, )y ^epti , los^ rgj'dTr. 
ral de 1935; í cargados de castigar iroplacablçgente las negligencias ”

Oe-sMecando que la cuestión que, por parte de los Ayuntamientos*ó Í08*particüTaTC8, 

fundsv eí’tíí'i qu? entraña
nación del prrse tj recurre esfri- . Por la Junta de Defensa Nacional, Federico Monianer.
b^ QP ^r st Burgos, 29 dé julio de" 1'9^). ..........  ' "
Ayuntafnienlo de Lo^rofiej a,! déj^ . i

t'5«H'tï"i,''£TiL0ob Civil de la pro-

; En cumpñmi&Jo^e^Ia’pfbihóértá’btden, todéé los 
Ayuntamientos de la provincia (ïïganizarâhTnmedTatarnren-^ ~ 

^VPÏ’J^personal en sus respectivos 
^’Municipios ñA^^ffé'^áuxiliar en los trabajos del campo

a aqueUoS-Yficii^.Q® que hubieren acudido al llamamiento 
patrióüico.en defensa de b^paña ô'îêngajrsûfl hîJôS attstar" - 
dos eu el àjér/?ijto ‘ j

LÎi asiétenefa dei veeimûriiâ a ¡cuantas familias se ha
llen comprendida^ eh lèsios^ caeos deberá prestans^ epn ¡a 
oportunidad y Urgencia que reqni|^ran las necesidades de 
as faeb»s a^ÁftOlASjy^tj^rfí^lqs Ayuntamientos estable

cerán Ij)^ J^posjindisponsables para que 
diúba^ la'bt^es 'ño sufran retraso ¿n modo algujio,^ enten- 
jcjipndjosrqtíé a lá pr^^tacloW d^ brazos deberá acompahar-. r 
g^ci^ndo las ¿ecesidad ?s así lo ; requj^^rau lJ prestaHón-^^ 
Ïainbién'dè'm^ï'uiharia, ^náidos ÿ demás útííe^^pjeuííbe^, 

zen.ld!reeoieccipn.r.„5 a, dn: n
Se advierte asimismo pue di(|ha asisteqqiu- 8 

Jacÿlitada en lugar preferente en jal^nf^ón a ia deuda> (iqcol 6 
gratitüd^qu© dodos. k)p í^j^lei.Jenegiqg, cpntTaída^^e^fr^ 

"qSíenes'hei^óáthéBté yj'Mñíí’e^arar en saoriUeips u 
madb a su cargo la defensa de n^ëstfa ^ti^idfrFatrte/f ir

J La solidaridad jue jen estosí momentos d.© ,yibr^Clóá,n 
,patrijótic$’áeb&bhl^r^aná^ los municipios-, aconseja^q >i 
hacer extensiva esta ayüda a los Ayuot^^níoa colindífh--^ «í 
téá y pórdo t^lAtS, a'teriio^dae lo dispuesto en él párrafo 2.?.« 
de lá citada djsposiciócj esta prestación persohaKee amplia-^ 
rá a los j5wîeîpIÔ8^tjr^iJ|^ hallándose cubiertas 
las liecesidadés W tjgrmTno 

de brazos* on~et más^óxihao.— ** --A
Los sCñbres^AlcáMéé^^Aceptes de-la Autoridad-por 

‘todos 1q3 tnedios acostlimbradoá en suis^respeeiUvaa local^q 
Edades procurérán la rn^ítimj'difu.Jj^ri de la ordeip que an-^ 
tecede y d^jtas ia^dcciones^^xLreiiianilo au celo y . 
lancia eticol' Ciiínpáívdeiktp^ rigtirpso de/^las mismas con 
acuse de recibo_a^vi£elta de_corr!r'o, esperando del acendra
do patriotismo de todos que no Harán lugar a ta imposi
ción de las 88iXcU)9ea.ÇiQO qu^iSU^Qlro çaso quedan^copmi- 
nados implacablsmçftjo Jos «^b

! aue desfíuidaaófi tao nçmortgnf') servicio, bién ènrennWo 
’ ; J MráccioneÍ a M qiÆ té’’(fispbnfe%Wá*' coríegidas 
severisimamento sn ol momouto ds su comprobación.

Lo (H*’ se periódico oficial para
ron oral conocimiento V efecios opóriunos.

Loarofio, 30 de julio de 1936.—El Gobernador oivil,
1- n 11 j ■ ‘ i 4 is.’ anÎŒBz..
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Depositaría de fondos provinciales de Logroño

Segundo trimestre de 1986
'I

CUENTA del ie^^undo trîmeatro deî ejercicio de 1936, que rinde el Depcfsitario que suacribe de las opeiaciónea de ingresos y pagos verificados 

en la Caja de su cargo, a saber:

Primekà pabtb.— cuenta DE CAJA

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior
Ingresos en el ti imsstre de e^ta cuenta

Cat go
Data por pagos veiifío?do8 en Igual trimestre 
fixistenoia en mi poder para el trimestre que sigue

Presupuesto 
ordinario 
refundido

Pesetas Cte.

Presupuesto 
extra

ordinario A

Pesetas Cts.

Presupuesto 
extra 

ordinario B

Pesetas Cts.

TOTAL

Pesetas Cts,

236.385‘68
413.729*47

71.02P44. ‘07.407-12 
413.729*47

650.11515
446.830*88

71.021*44
12 526 70

721.130*59
459.357*68

203.284*27 68.494*74 261.779*01

Segunda parte.—CUENTA POR CONCEPTOS
H ,

' í- 1 .

1 N G R E 8 0 9

1 Rentas
2 Bienes provinciales
3 Subveoctoaea y donativos
4 Legados y mandas
5 Eventuales y evtraordinarlt^í^ e 

indemuiítíoiones
6 Contribuciones especiales
7 Der^os K tasas
8 Arbitrios provlnciafes
9 Impuestoisiy recursos cedidos por 

el Estado
10 Cesiones de recursos municipaleí
11 Reôargds^^ovinoiales
12 Tra8paso.de obras y servicios pú-

Wfcqs
13 Crédito provincial
14 Recursos especiales
16 Multaaj ,1..
16 Maocoinunidad ipterprovinci ü
17 Reintegros ’
18 Fianzas,y depósito»
19 R^uIt^S; ■

Presupuesto ordinario

19 Resultas jucorpora^as al miemo

PfM^punesio ordinario refundido

Píésü^ueeto ordinario (A) 
Rseultas inoorporadatí aijnismo 
Prqsupu.esío extraordinszio (B) 
ReflnAás’^D.óorpotadhs »1 cá'iSnio

Total gfnerai

Saldo del 
trimestre 
anterior 

por opera 
clones 

realizadas

Pías. Cts.

Operacio
nes 

realizadas 1 
en este 

trimestre

Ptas, Cts

Tota] de las 
’operacio 
nes hasta 

este 
trimestria

Flas. Cts.

PAGOS

“ 1 Oúligacionee generales
2 Representación provincial
3 Vigilancia y seguridad
4 Bienes provii’cíales
5 Gastos do recaudación
6 Personal y mi terial
7 S‘‘ubr;dad e higiene
8 Beneficencia
9 Afistenoia social

10 Instrucción pública
11 Obrtis públicas y edificios provln 

«cíales
12 Traspaeo de obras y servicios pú 

blioos del Estado
1 13 Mcníéey pesca
• 14 Agricblturs'y gunaderí»
' 15 Oródito provincial

16 Mancomunidgd íjí terprovin- 
oiales 1 ,

1 17 Devoluciones
18 ííHpr vistos
19 Resu’itaa

Presupuesto ordinario
' 19 Resultas incorporadas al mismo

Prísupuks 0 ordinario refundido

Presupuesto extraordinario (A) 
Resultas íncerporadas al mi^mo 
PresnpüVíS'.o extraerdicario (B) 
Resultas incorporadas al mismo

; ' ‘ Total general
I

Saldo del 
trimestre 
anterior 

por opera
ciones 

realizadas

Ptas. Cts.

Operaoio 
nes 

realizadas 
en eite 

trimestre

Ptas. Ots.

Total de las 
operaoio* 
DOS hasta 

este 
trimestre

Ptas. Ctt,

1.81296 
934*56

36.991*91

681*96

6.194*75

19.841 58 
4(1.507*16

880 35

856*66

12.723*08
2.045 65

36.529'11

399*61

7.576*75

128.726*7*2 
60 760*74

6 022*36

1.876*84

14 536*0» 
2 980*21

73 621*02

1.081*51

18.771'50

148.568 30 
lOl 267'00

6 902 70

2.733 ÍO

67.404*65 
886*60

4.146'25
47 777*09 

180
97 458 97 

1.029'50 
3.845

30.339*61

7.239'64

1.103*15

51.238-88 
3.741

2.051*92 
46.789*31

138.275 66 
237

12.723*05

43.992*32

6.216*66

1.682'08

118.643*63
4 627*60

6.198*17
93.666*40

180
236.784*63

1.266*60
16.568*06

74.331*93

13.456*30

2.786*23
!

108.701 72

1222.017'10

256 660 85

157.068 6*2

365.362*t7

1379.085 7 2

261.410 36

795.060*23

306.947'78

140 883'10

567.368*14

935 943*33

1330.718*8^

71.021*44

413.72947 1744.448 2b

71.021*44

1056 470 59

37.862*65

446.830*88

12.526*70

1663.^1*47 í

50.589'06 i

1401.740*26 413.729*47 1815.469*73 1094.333*14 459.357'58
I66a.6&‘7í '

OI . p .
g* precedente cuéiTs « stá conforme con lo quo resulta do íc« libros de la Dopo^itaría de ,mi cargo, y con los documentos ^ue en su

día Bpuni’áu a la cuanta general definitiva del ejercicio. .

Eo Logroño, a SO de junio de 1936. -EI Depositario, E. Manz nares.

INTERVENCION DE KONDOS PROVINCIALES ,

Examinada la pieocdenia cuenta está en un todo conforme x. o los asientes de les Hbroe de esta Intervención de mi cargo» 

fin Logroño, a 1 de juiio de 1936.—Ei Interventor, S. Verdu. V.® B.®: El Vicepresidente, Prudencio F. Laoueita.
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30 de i alio de 1936

{Viene de la página 7) 
IfOÓ - X ' 

oído pp| 1 a R. Q. de 27 do enero 
de 19^. que 9 ^esar de hallarse 

inoluid^ en la Ley de 16 de juuio 
siguiepío, no ,pp^día mantenerse 
en vijipnck, pn ois^mtute, porque 
habiéndole sido otorgado un ca; 
ráotej^ napramen^e reglamentaiio,
su mandato estaba en pugna con

. -j .4 '1^ -J 71 : tú ‘le todos ios fnneionarioe bóm-el contenido del citado artículo 74 i
8 toí i / . T’pete a las respe tlvos Cárporncio-

ires y r© efectuará glemprc por 
ópO8i(4ón í^coúc8í9o; y flualme;.- 

Ge en su artículo 198 al determl-

de la jiza^.i^upiçipal de 1877j por j 
todo lo^oual es ^vidente que íu-’

.I 5-w - ■ ' > • 

rant^l^.vigenoia^de los preo; pto3^ 
citadp¿,¡pop. 1^ fov.Epaljdud de .la 

formación de exiJiiítiíinte quo, viler
gía b<., Q. 4<Qí27 d^neí o .^9 j 

1931-0^810 Alia.'c<í\BfprMV5. -
deuiúi tcrMkiáAekáÚos era Mriini- .
ción del Alçghl» oí lo
y sepaíació i de los agent muni
cipales arm|^8„4^tH’o 
hoy tales normas por la L«y mu
nicipal de 31 de octubre de 1935, 
reotriíHída el 1.® de novieïr?bre 
sign Wot© preoifelo' es proclamar 
que ebwupydjO toiTjuf fqçha 2^ 
de f^brerq de.b,aA2 
que ser examinado a través de los 
preoep os ds la cueva Ley, U que 
con ârre'glS’âV^T^bht^rprîccî | 

pio de hérmeheùt’oa legal ha de- 
rogajlçi^la auteçior en Joks las 
materias que desarrolle, ontie las 
que se enouentrn la examinada 
y a tal respecto hfly que sentar: 
que ley en ninguno de 
sus artículos ha reproducido 
aquella laoulfad que la legislación 
derè^da concedía a los Alcaldes* 
para dll'de sign acido y separación 
de Los sgepífs municipales arma- 
doSj indudabiemente no por In
consciente omisión, sino siguiente 
la tendeucia marcada ya por la 
R. O. de 27 dîo enero de 1931, de 
efimers vigouoia como quods -= 
cho, y obediencia a la orientación 
de que Ipdosrlqu empleados muni
cipales goqen« de las mismas ga
rantía^ po su designación y sepa
ración; que además de ese ele
mento negativo de la Ley en 
cuanto emite la facultad que a los 
Alcaldes. otorgaba la legislación 
fenecida respecto a Sos agentes 
municipales armados, se revela 
olarainénte su plopóslfo de no 

reoouooej aquella facultad, en su 
artícu}o,Á95» número 2.® al atribuir 
al AyunUmieoto pleno el nom
bramiento, corrección y separa
ciónempleados municípaes, 
y ¿i añade <cuando no co- 
rre^^ÿiâan al Alcalde, esta hipó-

tesis.. di la DO tiçne realidad , 
en nipguyp ^9, sus preo<^ptos; en 
BU artículo 106, número 3.®, al 
otorgar a la Comisión permanente

BOLETIN OFK^IAL

cficióti de los frfnúühsnos dé le 
^ Adminiatraciár. índnFcíptff 't?e la '

Guardia municipal: eri su artfohio 
169 al afirnieVque el PombtFiflien’^

Páí?ina 9
---------------- --------------------- ------ ________________ __________________ ___ Oí íílíAH 
el nombramiento di emplearlos y m rec n el nlcance de informe muerdo (Té 1* Infamó.’TTuTófTíUJóé **■" 
dèpendîf êtes municipales cuando '?qae la propia’Ley«4é oterga', sin con la firma dk^.^ut Presktefite y 

se haga en virtud de o|)ósícíói3 o que, en ^^onqeçueçci« sça ir^ee serái publicados en este Botbtin 
concurso-oposición, en su artícnlo ddnte hacer declaración alg>i^a en Oficial. k’ mj|¿
157 letra d) al íoc’uir en la clasifi- ! la parte dispositiva dé ostn res^o- Dado en Bu^g.js V* ve i ntl ou alto

Ilición respecto a la excepción ñe- de ju'io'de mi' novecieíitng treinta 

gada, cuyo fundamentó, por otra sei».-Miguel Cabanetlaé. ’
parte y como _queda expu'^sto, •>. ^ »*: t • í ; ;
apereoe deporoGsta de fundí- ' -

Decreto número 2 .1^

nár que los* AyuMamieutos*^ timbeo 
h facultad de imponer a o Jos los 
^uncioBatioáj d^pe^wntcs, mu

ñí i pides 9, r.cccioDj.s qye do, 
f r . iíión 5or ’a*- fn’t'’? o’i"' ro ca-
p ;r5(^V'in)gTp lo,'7íoi^ *d!8póF>é oedyWTTjrWSWTfT^’hll^TWW'nsiJft de julio de mi' novecientos treinta

y Ga^àneîtas,
■ aca

pfy S’í el artículo 195, ha^alaí S^ílvador Pér' Z Cenicjtroa en
•hVstitu'cíóú', beb las fotÁralidad'yj^'ín^^Á ^áfe GA-írol?/^ de

procéealep qne a cq/j^nuapjópr^ey 
€« ablocer; y aplicando tales pre- • 

i 
oepXos y docíriori al easo de e^te ‘ 
recurso^ ap Tíce ton evijenoia 
qu- el acneido recurrido de 22 de 
febrero de 1836 contra el que se
interpuso en tiempo e! oportuno n^ Ro^lrlgnez d^ lo4 Ríes, Ignatio

Hos--ixtílo-yh- 8á«DZ d& Tuj ída, Ludia no Mentes»

que, cortrar'arnebte n lo quo se 
afirmó por el Alo Idc de Logroflo, , 
al resolver el t ©cursó de reposi
ción carecía aquella autoridad de 
atribucione-a para decretar la ce- ' 
8>’,Dtía de referencia, y que, tal 

' ■ •; U uíij í 
oesafitíá o de8iituci<*b oonfortne a 
diï Ley municipal vigente sólo no
cía acor^&rla .©à Ayuntamiento y
no el Alcalde coa, la,6 foziq^lidat^,ss crgtario, u^ntoni Ruiz.---V.* B.®: 
legales, y como último grado de El Prepidej^te, Filibe to Alientes.
las correcciones discip'inarias, cu
ya hipótesis no es la base de^ 

aedérd''^ y str- qdc en óin^'ún tdro 
ë 'fo otorgué la L*y íúuniHpaÍ vi-

I

míenlos para destituir funciona
rios; todo sin per juicio de lás ac
ciones que a tales Coporaciones 
puedan asistir para lograr la in' 
validez de los nombran ientos de 
sus funcionarios, verificadas a 
juicio <fé las níismas, con infrac
ción legal; ’

Considerando que tratándose 
de nn recurso de anulación regn 
ladb i)br los artículos 223 letra b) 
y 225 de la Léy municipal, la ac
tuación del Ministerio Fiscal ee 
encuentra Îîmitad/î a inf 'rmar sc 

y • ! bre ’a ad rdsiôn del recurso y, en 
su caso, sôbre él fondo sio atri 
huirlo la cóndioióo de demandado 
por lo que el escrito aportado a 
estos aut 8 por dicho Mioisterio 
en forma procesal de contestación 
a la demanda con alegación de 
una excepción, sola meute puede 

mentó, ya que en el, expediente 
gabernrt'vo, conste intorpbsl- 
üó ;!or.pl act: r de' recurpo t'íe 

reo isí lón conüa la resolución
i /L -.1 -í G ;« 

discutid»;- - « •« 34' } . , ; Tí;
Falldiiios: Quo debemos,dec a Irntíeimo 8r. General de Bíd^ÁÍIíí/ ’ 

rar y .decía’a^p» y do el, ácuerCo D. É•«i’i^'lSo’la Vld»!,’ 
adop «do po» ti Alo bí? del’ Ay«u- fuacfobrs ds GedA? I jéfe

lim en’o de fin f 2? de E éró’íñ dtl Norte. ’
D/do g V inrícdr'* ró’‘ 1936, n^- "

di^a Corporación.
Así por esta nuestra sentí noi?, 

de la qu3 se • nirá o rtiflcaçiôn li- 
í ral los autos pri.'cipeles, lo 
procuociamos, mandamos y flrnia 
mos.—Fiiibeíd^o A’^ronfe, Cay^a-

Gorz**lo Herrero, rubricados.
Y para quA coGíte y remitir al 

Exorne. Sr. Gobernador Civil de 
esta provincia para su publicación 
eb ©1 Boletín Oficial expido y 
flroío la prêt ote con el V.® B.® 
del ntóó. SV. Presidetíe, 'én Lo 

grefle-í» dos de -mtMo de mil no- 
V,«cientos treinta y eeis.—El Sc-

Presidencia de la Junta de w de ' Inspecto? {?of>©r&l idm > laV

PefepsH Nacional
J)ECSET0.—Ji6m. 1

Ártíoulo único,, ^e çonstituye 
una Junta de..Defensa Nacional 
que aspm© todos ios Poderes d^l 
Estado y representa b gíiiraainen- 
te al País ante las Potencias ex-- 
tran jeras.

Esta Junta qued^ iptegrads por 
los Exouios. Srofl. Generales de 
División D. Miguel Cabaa<d'as Fe-

V» . j X j 11« „ * Artículo único. Vengo en nom- rret’, como Presidente d(i ella, y ®
. i í a I- * -T ... * ix. brar para el cargo de Inspector D Andrés Sdiqu^t Zumetj; ’o©.,7 ®

, j TA Ai- 1 „ XA... 'fcPí'ra! de la Guardia civil, alBrigada D. Miguel Ponte y M«it' ’
80 deZúñiga, D. Emilio Mola Vi / 
díl y D Fide/ Dávila Arrendó, y 
lofi Corónelos d» ' Cu rpo ■>< Esta
do Mayor del Ejército D. Fedí^riep 
Montaner Caeet y D. Fernando 
Moreno Calderón.

Los Dt o ’etos emanados de ©íU 
Juntíl se promulgarán, previo

Co’^^o Pr^sídeVG la junta' ® 
da D f. nsfe N^elo Ui’, y de'^ actior- ’ 1 
'^0 c< n’AslÁ', *^ ‘ ‘

Vengo en ^ijf ó^er qu4 él Ëx'Çe-^*’*®

ü

< -«..-A 
Decreto número 3

Come Presidente de Ja Junia ^ilín 
die Debnaa Nacional, y ds acuer- 
do coo ésta, í‘<j *liî

Vergo en disponer que el Exo©»-*^)^ 
lentísimo Sr . Oenerfixle Divi&ióp, 
D. Fraeciseo Fi^ueo Bahamonde, 
asuma íes funciorve-i de General 
Jefe de? EjóroUo de Marruecos yj.jQg
del Snr d© E^psOa ,; ■lb Idfc

Dado en Burgos a veinticuatro 
deju^yp dexnil ooveoi^qtq^ treinta , 
y Seis.—-Miguel Cabanellae^, ’

Dec^'eto número 4

La Junta de i^çlonal, 
f in su reproseutaoióc su Prési
dente, ‘ •: >') 

ÿengo en decretar lo siguiente*.' ’ 

Artículo único. Cesa dTA'él^fA*-

Gasrdia civil, el Generisl do Bri-H > 
^áda, Exorno, 8?'. D. Sebastián 
Pozas Perea.

Dado en Burgos a veinticuatro - 
de julio de mit novecientos treinta 
y e^is.— ifigMl CabaMUM, . /v -

Decreto núm^o 5

La Junta de Defensa Nacional, 
^y en su representación su Presi

dente,
Vengo en decretar lo siguíénfe:

Exíimo. Sr. General (fe B-^igadd 
det mismo Cuerpo, dón Federico 
d« ’ti Cruz BouUosa, 6on residen
cia aéoideubf en la ciudad de Va
lladolid.

Dado en Burgos a veinticuatro 
de julio de mil novecientos treinta 
y seis.—€«banelliM.
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Deereio número 6

Alterada la normalidad jurídica 
y ( JODÓmica dol país por las ine
ludibles o pera cío a e" militates que 
se realizan, que imposibilitan el 
ejercicio de derechos y el oumpU- 
mlento de obiigaciocea dentro de 
los plezos y trámites legales o r¿- 
glameotarios y en evitación de los 
perjuicios que de ello pudieran 
derivarse, la Junta de Defensa Na
cional y en bu representación co
mo Presidente,

Vengo en decretar lo siguient'':
Artículo Quedan en sus» 

peoso, hasta nueva orden, todos 
los plazos y tórminoa judiciales, 
con excepción de ?O3 que regu’an 
la detención y prisión de loa pre- J 
santos encartados.

Artículo 2° Asimismo quedan 
en suspenso los plazos de vencí- ; 
miento dé letras de cambio, paga- I 
rósy^CfectOB mercantiles, sio fe- « 
aultar por ello perjudicados tales I 
efectos; ' I 

Artioolb 3.® A lo? efecto? de lo | 
dispuesto en los precedentes ar- 
tíou bs, Ía ‘pustpensión de plazos 
acordada se cons potará a partir 
del día diecÍGcbo del corriente 
mes de julio.

Dado eá Burgo» a veinticuatro 
do julio de mil novécicntos treicts 
y seis.—Miguel CaWneUai, 

t __

Decreto número 7

Como Presidente de la Junta de 
Defensa \Nacioi al y de acuerdo 
oon.la miama,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Primero. Todas las propiedfi 

desfVñAoves y <brc.5hos del, Eet-.- 
do e¿pañol, así como la custodie 
y administra Otón de Bs caudhUH 
públicos, ingresos e inversión de 
las contribuciones, rentas e im 
puestos se efectuxtán en non*brc 
de la Junta de Defensa.

Svgundo. Los Directores de 
las Suoopsles del B»nco de Es
paña, no podrán autorizir salidas 
de fondos o valorea de cualquier 
clase, confiados 8 8 i custodia, sin 
petmiso de esta Junta o de sus le- 
gít^os fí^presenti ntes. I 

Tercero.- Igual obiigación se | 
impone a los Directores de Ban
cos, Çajaa de Ahorros o cualquie
ra otra clase de Establecimientos . 
de Crédito.

Dddfls-en Burgos a veinticuatro 
de julto de mil novecientos treinta 
y «eis.—Miguel Cabañeras.

Decreto número 6

Corso Presidente de la Junta de 
Defensa Nacional y de acuerdo 
con Ir misma, he acordado y ven
go en decretar lo siguiente.*

Primero. Los Delegfdos de 
Hocicuda de las provine ias que 
dan investidos del carácter de 
Ordenadores de Pago?, con todas 
las facultades a ello Inhereotei», 
por expresa delegación de b Jun
ta de Defensa Nacional, a los efec
tos y para e» pago do los haberes 
de los funcionarios activos y cla
ses pasivas, de oonfermídad con 
lo que tienen actuálmente acre
ditado en sus respectivos títulos.

Sección Adrninistrativa de Primera Enseñanza de la 
provincia de Logroño

' 2185
RELACION de los nombramientos acordados por la Comisión de Autoridades de Instrucción Pública, en la 

sesión celebrada el día 30 del actual, de conformidad con lo dispufesto en el Decreto y Orden Ministe
rial do 20 de diciembre {je 1934, <Gaceta* del 22 y 28 del mismo, respeotiv?mente, y Decreto de 7 de 
marzo de 1936, <Qacetau del 8 del mismo.

;N.® 
de i.'i 
l’sia

-............... - —- —

Apelli les y nombres, da lo^ycombrí^cfi^
Escuela adjudi/.aea Ft cha de la vacante

Localidad Ayun’amiento Díít Mes Año

1

5

T Maestros-Cursillistas de 1935

Rubio Rubio, do i Román Los Molinos Los MoBnoe Ocón 19 junio 1936

Los ítiteresardo» o persona qu-) los representen recogerán sus nombramientos en esta Sncoióo 
Administrativa de esta provincia, debiendo presentar para reintegro del Título, una póliza de 7‘50 pesetas 
y un £c‘Io del Colegio de Huérfano* e una peset , en cí pVzo improrrogable de seis días a contar de la 
pubiftíhoión de este acuerdo en el Hot bUN Oficial, entendiéndose que quien no se presento a reoóger Su 
nombramiento en el plfczo,práflj*du, so entiende que renuncia al mismo.

Legrofto, 30 de junio de 1935.—El Jefe le la Sección, Narciso Escrifearo 
. * .J .

Administración dé Justicia
EDICTO 2341

Don Germán Pérez Blanco, Juez 
municipal de CaSteñares de Rio
ja, proviccia de Logroño,
Hace .saber: Que hallándose va

cante el cargo de Secretario y Su
plente de e»*e Juzgado municipal, 
se anuncia su provls’ón poít el nrt- 
sente edicto, a concurso de trasla
do entre Secretarios de le catego
ría C., eonfnrme a lo dispuesto en 
el Decreto de 31 de eneri» de 1934, 
Orden de 7 de enero de 1936 y 
demás disposiciones. Las sólici 
ludes debidamente reintegradas se 
dirigirán a! señor Juez de Primera 
Instancia del partido de Haro por 
término de treinta dí<?», contados 
desde Ja lecha de la Inserción de 
este anuncio en el Boletín Ofi 
oiAL de esta provincia.

Segundo. Los habilitados del 
personal formarán por duplicado 
las Dómin^iS corre?pondicnies a 
los haberes del fucj de julio, sien
do los mismos responsables de su 
exactitud, y una vez confocciona- 
das serán presentavas en ía res
pectiva Delegación de Hacienda 
de la provincia, pero siempre an
tes del día veintinueve del co
rriente mes.

Por lo que hace relación con 
los meses sucesivos, la presenta
ción se hará para el día quince do 
cada uno.

Tercero. La Delegación de Ha 
cienda censurará por midió de

Se hace coni^íar qii? este térmico 
FUI fcical consta d<» 1.200 habitan- 
t23 y que la plaza de r^ferí^ncia no 
tiene má? derechos que los que 
seftnld el «rencel vigente.

Cíí.sfeñares de Rloji, « 15 de 
1 dio de 1936.—El Juez municipal, 
Germán Pérez

2406 
Don Máximo Martínez Moreno, 

Juez Municipal de Turruncúu, 
rrovincia de Logroño y Partido 
Judicial de Arnedo.
Hagosahcí: Que h**biondo que

dado desiei tas las plazas de Se
cretario propietario y suplente de 
este Juzhado Manmtpal, por con
curso dó rasla ’ se anuncia nue 
va ment ? la vacante de referidas 
plazss, por medio del presante 
anuncio, para su provisión en con

sus oficinas las expresadas nómi
nas, y uva vez ello realizriío, cons- 
t’tuirán el juBtifioante d d oo?res- 
pondiente mandamiento de pago.

Cuarto. Las restricoionea gu
bernativas r dativas a la cuantía 
de las sumsa que se puedan 
traer de Is cuenta de Tesorería eñ’

Banco de España, quedan sus- 
píindidas a lo» solos efectos de'^ 
los pagos derivados del cumplí- ’ 
miento del presente decreto.

Dado en Burgos ¿a veinticinco 
de julio de mil novecientos treinta ' 
y seis.—Miffuel Cabanellas. í
{Del tBoletín Oficiala de la Junta de - 

Defensa Nacional de JSspatía.—D ' 
Burgos 2ó julio 1936 —Número 1.}

curso libro a tenor del R^glstoen- 
to de 10 de abril de 1871, y Orde- 
nej de 6 de enero de 1879 y 19 de 
abril de 1893; dentro del plazo de 
30 días, deberán presentar lós 
concuí'tíhüies ante el Juzgado de 
Prônera Inste ocia de Arnedo la 
so íoitud y demás documentos 
provenidos por las disposiciones 
vigfntos, o»iyo phzo empezará a 
coütarsü deí^de la fecha de la in- 
bferoióü del presente en la <Oaoe- 
ti di; Madrid> y Boletín Oficial 
de ’« provioic’^; significando que 
e^tp pueblo solamente consta de 
218 habitantes de derecho y no 
tieui3 el iuáciotnario otra retribu- 
ütou que los d recho? de arancel. 

pkdo en Turruncún, 26 de julio 
de 1936.—El J»-’**» Mun’oipal, Má
ximo Mmtfn? z.—P. 8. M.: El 8d- 
orctgT-io habilitado, José Rincón.
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